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CONSTANCIA SECRETARIAL: A la señora juez solicitud de terminación de proceso por 
carencia de objeto. Sírvase proveer. LEYDI JOHANA RODRIGUEZ ALZATE.-Secretaria.  

AUTO No. 0730 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA  

Cartago, Valle del Cauca, Veintiséis (26) de Julio de dos mil 

veintidós (2022).  

Proceso: SEPARACIÓN DE BIENES     

Demandante: LUYI DALCY DUQUE RIVERA 

Demandado: JOSE DANIEL GOMEZ CASTAÑO  

Radicación: 76.147-31-84-001-2021-00208-00 

  

A través de escrito, el apoderado judicial del señor JOSÉ 

DANIEL GÓMEZ CASTAÑO, solicita dar por terminado el presente proceso de 

separación de bienes argumentando que a través de sentencia de fecha 14 de julio de 

2022 se decretó el divorcio por mutuo consentimiento, entre los aquí intervinientes, por 

lo tanto el vínculo matrimonial quedo extinguido y la sociedad conyugal disuelta y en 

estado de liquidación, imposibilitando estructurar un régimen económico matrimonial.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior estima el juzgado que es 

procedente la solicitud de terminación de proceso, toda vez que la razón de ser del 

presente tramite como mecanismo de protección judicial se finalizó con la sentencia 075 

de fecha 14 de julio de 2022 emitida por el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de 

esta Ciudad, en la cual se declaró disuelta y en estado de Liquidación la Sociedad 

Conyugal entre los intervinientes, la que deberá tramitarse a continuación del proceso de 

divorcio.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia 

de Cartago Valle, 

RESUELVE: 

 

     1°) TERMINAR por carencia de objeto el presente proceso 

de Separación de Bienes iniciado por la señora LUYI DALCY DUQUE RIVERA  y el señor 

JOSE DANIEL GOMEZ CASTAÑO por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

2°) Archívese el expediente previas las anotaciones de rigor 

en el libro electrónico.     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy JULIO 27 DE 2022 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 0107. La secretaria LEYDI JOHANA RODRIGUEZ 

ALZATE 
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